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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

33697 ALMERIA

Edicto

En  el  Procedimiento  Ordinario  3977/2010,  seguido  a  instancia  de  Man
Financial Services España, S.L. frente a Excavaciones García Domene, S.L., en el
Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de Almería, se ha dictado Sentencia donde el
interesado podrá tener conocimiento íntegro del acto, haciéndole saber que contra
dicha Sentencia cabe Recurso de Apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Almería, que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte
días  hábiles  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  notificación  de  la  presente
resolución.

Y encontrándose dicho demandado, Excavaciones García Domene, S.L., en
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en
forma a la entidad demandada.

Almería, 15 de enero de 2014.- El Secretario judicial.
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